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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 188 
 
 

 

 Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 67 y se adiciona un segundo 

párrafo al Artículo 66 Bis del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 66 Bis.- ……………………………………………………………………. 

 

El imputado que sea condenado por homicidio culposo grave, no tendrá 

derecho a la condena condicional o a la substitución de sanción. 

Adicionalmente se impondrá en los términos del artículo 52 fracción II de 

este Código, la suspensión del derecho a conducir vehículos automotores 

hasta por un término igual al de la pena privativa de la libertad. 

 

Artículo 67.- Para los efectos de los artículos 65, 66, y 66 Bis, también será 

culpa grave conducir en estado de voluntaria intoxicación. 

 

 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 409 del Código Procesal Penal 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 409. Sentencia en el procedimiento abreviado 

 

 En el procedimiento abreviado, el Ministerio Público solicitará al juez que en 

la sentencia se determine la proporción de la sanción que se cumplirá en 

prisión, la forma en que habrá de cumplirse el resto de la misma, así como los 
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términos en los que operarán los beneficios a que se refieren las leyes 

aplicables.  

 

En caso de que el Juez condene al imputado, impondrá las sanciones en los 

términos solicitados por el Ministerio Público. 

 

 

 Artículo Tercero.- Se reforma el último párrafo del Artículo 14; la fracción III y 

IV del artículo 20; el artículo 21 y se adicionan los artículos 20 Bis; 21 Bis y 21 Bis 1, 

todos de la Ley que Regula la Expedición de Licencias para Conducir del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 14. …………………………………………………………………………… 

 

I a XII ……………………………………………………………………………... 

 

…………………………………………………………………………………….. 

 

a) a j). ……………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………… 

 

El curso de manejo deberá incluir una presentación audiovisual, por medio de 

la cual se les informará con relación a los inconvenientes y consecuencias de 

conducir bajo el efecto de las bebidas alcohólicas o intoxicado con cualquier 

sustancia, además de incluir los riesgos de los accidentes que se pueden 

ocasionar cuando al conducir vehículos motores se utilice teléfono celular, 

radio o cualquier aparato de comunicación, ya sea para hablar o enviar 

cualquier tipo de mensajes de texto utilizando dispositivos móviles de 

comunicación. 
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Artículo 20.- Las autoridades municipales, al tener conocimiento de la 

comisión de infracciones que tengan como sanción la suspensión, 

cancelación o revocación de licencias de conducir:  

 

I a II. ………………………………………………………………………………. 

 

III. Notificarán de inmediato la retención a la autoridad estatal 

competente en materia de expedición de licencias; y  

 

IV. Notificarán la autoridad municipal competente, remitiéndole la 

licencia y copia del documento en el que consten las infracciones 

cometidas para efectos de que ésta sustancie el procedimiento 

correspondiente y emita la resolución que proceda.  

 

Artículo 20 Bis. La conducción de vehículo automotor en estado de  voluntaria 

intoxicación que afecten la capacidad de manejo, o utilizando simultáneamente algún 

tipo de aparato de comunicación, salvo que se utilice con tecnología de manos libres 

u otra tecnología que evite la distracción del conductor, será sancionada al menos, 

en los términos siguientes: 

 

I. Por conducir en alguna de las referidas condiciones, multa de 50 a 

200 cuotas, tratamiento para los conductores en estado de voluntaria 

intoxicación, suspensión de la vigencia de la licencia hasta por tres 

meses y arresto administrativo de ocho a doce horas; 

 

II. Por conducir en alguna de las referidas condiciones, y cometer 

cualquier infracción administrativa, una multa de 100 a 300 cuotas, 

tratamiento para los conductores en estado de voluntaria 

intoxicación, suspensión de la vigencia de la licencia hasta por seis 

meses y arresto administrativo de doce a veinticuatro horas; 
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III. Por conducir en alguna de las referidas condiciones, por más de dos 

veces en un lapso de un año, procederá multa de 200 a 600 cuotas, 

tratamiento para los conductores en estado de voluntaria 

intoxicación, suspensión de la vigencia de la licencia hasta por doce 

meses y arresto administrativo de veinticuatro a treinta y seis horas; 

 

IV. Por no acreditar haber acudido al menos al 90 % de las sesiones de 

tratamiento decretadas, multa de 100 a 200 cuotas y suspensión de 

la licencia para conducir hasta por 18 meses. 

 

En todos los casos de infracciones con motivo de conducción en estado de voluntaria 

intoxicación que afecten la capacidad de manejo, el infractor se deberá comprometer 

a asistir a tratamiento o cursos de rehabilitación y acreditar su cumplimiento ante la 

autoridad competente. De no efectuar el compromiso o no acreditarlo, se le 

suspenderá la vigencia de la licencia para conducir hasta por  18 meses. 

 

Tratándose de menores no emancipados que hayan cometido infracciones con 

motivo de conducción de vehículos en alguna de las condiciones señaladas en el 

primer párrafo de este artículo, se les cancelará la licencia para conducir o estarán 

inhabilitados para obtenerla hasta por doce meses, y en su caso el tratamiento o 

curso se acordará con quienes ejerzan la patria potestad o custodia, quienes 

deberán acompañar al infractor a dicho tratamiento o curso. 

 

Artículo 21.- La autoridad municipal dentro de los siguientes diez días hábiles, 

contados a partir de la fecha de la infracción,  notificará al titular de la licencia a fin de 

que dentro del plazo de quince días hábiles manifieste lo que a su derecho 

convenga, presente las pruebas y genere los alegatos de su intención. 

 

Vencido el término para su defensa, dicha autoridad resolverá en definitiva y lo 

notificará dentro de los quince días hábiles siguientes al titular de la licencia. 

 

Artículo 21 Bis.- Posteriormente, la mencionada autoridad municipal notificará a la 

autoridad estatal competente en materia de expedición de licencias, sobre la 

resolución definitiva y en su caso le remitirá la licencia retenida, a fin de que ésta 
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efectúe las anotaciones correspondientes en la Base de Datos donde se registren 

dichas sanciones, así como su cumplimiento, lo cual deberá tomarse en cuenta para 

determinar la reincidencia. 

 

Artículo 21 Bis 1.- Dicha autoridad podrá reactivar la licencia de conducir si el 

infractor demuestra haber cumplido la sanción, o en su caso, solicite y realice 30 

horas de servicio en la comunidad por cada mes que se le haya decretado la 

suspensión de la licencia de conducir. 

 

 

 Artículo Cuarto.- Se reforma la denominación del Capítulo Segundo del 

Título Quinto, los artículos 81, 82 y 83, todos de la Ley para la Prevención y Combate 

al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO PARA LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA 

LICENCIA DE CONDUCIR 

 

 

ARTÍCULO 81.- Las autoridades municipales, al tener conocimiento de la 

comisión de infracciones que tengan como sanción la suspensión o 

cancelación de licencias de conducir:  

 

I.  Retendrán inmediatamente de forma provisional, como  medida 

preventiva, la licencia del conductor del vehículo;  

 

II.  Tomarán las medidas necesarias, de acuerdo a la normativa, para 

evitar que el titular de la licencia continúe conduciendo; 

 

III.   Notificarán de inmediato la retención a la autoridad estatal 

competente en materia de expedición de licencias; y 
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IV.   Notificarán a la autoridad municipal competente, remitiéndole la 

licencia y copia del documento en el que consten las infracciones 

cometidas para efectos de que ésta sustancie el procedimiento 

correspondiente y emita la resolución que proceda.  

 

 

ARTÍCULO 82.- La autoridad municipal dentro de los siguientes diez días 

hábiles, contados a partir de la fecha de la infracción,  notificará al titular de la 

licencia a fin de que dentro del plazo de quince días hábiles manifieste lo que 

a su derecho convenga, presente las pruebas y genere los alegatos de su 

intención.  

 

 

Vencido el término para su defensa, dicha autoridad resolverá en definitiva y 

lo notificará dentro de los quince días hábiles siguientes al titular de la 

licencia.  

 

Posteriormente, la mencionada autoridad municipal notificará a la autoridad 

estatal competente en materia de expedición de licencias, sobre la resolución 

definitiva y en su caso le remitirá la licencia retenida, a fin de que ésta efectúe 

las anotaciones correspondientes en la Base de Datos donde se registren 

dichas sanciones, así como su cumplimiento, lo cual deberá tomarse en 

cuenta para determinar la reincidencia.  

 

 

ARTÍCULO 83.- Dicha autoridad municipal podrá reactivar la licencia de 

conducir si el infractor demuestra haber cumplido la sanción, o en su caso, 

solicite y realice 30 horas de servicio en la comunidad por cada mes que se le 

haya decretado la suspensión de la licencia de conducir, informando de a la 

autoridad estatal competente de la procedencia de esta reactivación.  
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T R A N S I T O R I  O S 

 

 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

  

 

Artículo Segundo.- Los Municipios deberán adecuar sus reglamentos, dentro 

de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

 

Artículo Tercero.- Los procedimientos administrativos iniciados con 

anterioridad, continuarán hasta su conclusión conforme a las normas vigentes al 

momento de su inicio. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los trece días del mes de octubre de 

2014. 

 
PRESIDENTA 

 
 

 
DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 
 
 
                DIP. SECRETARIO                       DIP. SECRETARIA 
                                                                                 
 
 
 
 JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS           IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO 
                                                                                            DE LA GARZA 


